
Informe Anual y Pedidos de  
Información

Artículo 98. Los representantes peruanos ante
el Parlamento Andino mantienen relaciones de
coordinación con el Congreso de la República.
Con esta finalidad presentan ante el Pleno del
Congreso un Informe Anual de las labores,
actividades y de la misión cumplida, así como
del desarrollo del proceso de integración.

El Informe a ser presentado, será aprobado por

los representantes peruanos al Parlamento

Andino por mayoría simple de votos y lo

sustentará el representante que designen,

requiriéndose al efecto igual votación.

Los pedidos de información que formulen los

Parlamentarios Andinos a los funcionarios del

Estado para dar cumplimiento a su mandato se

realizan de conformidad con el régimen

establecido en el presente Reglamento, en lo

que les sea aplicable y en las materias  
pertinentes.
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